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ACUERDO LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LAS BOLSAS DE EMPLEO 

TEMPORAL EXTRAORDINARIA PARA LOS PUESTOS DE TÉCNICO O 

TÉCNICA JURÍDICO DEL INSTITUT VALENCIÀ DE FINANCES, DE 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, PARA LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO 

PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO, POR ORDEN DE 

PUNTUACIÓN, Y DE LA PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA EN EL PROCESO 

 

De conformidad con lo establecido en la base Decimoprimera. Baremación y publicación 

de las listas de la Resolución de 23 de septiembre de 2021, del Director General del 

Institut Valencià de Finances (en adelante, IVF), por la que se convocan bolsas de empleo 

de carácter extraordinario para diversos puestos de refuerzo de trabajo, se acuerda: 

Publicar la lista con la baremación provisional de aspirantes ordenados por las 

puntuaciones obtenidas en las fases de examen y baremación de méritos, en la página web 

https://seleccionivf.es/ y http://www.ivf.gva.es/empleo concediendo un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en la página web, para 

que puedan presentar, a través de la plataforma telemática http://seleccionivf.es/ las 

alegaciones que estimen pertinentes al baremo que se relaciona en la base décima de la 

convocatoria. 

La baremación provisional de los aspirantes se encuentra desglosada por cada uno de los 

apartados del baremo, a este respecto, y en relación con la puntuación asignada al 

apartado de idiomas comunitarios dentro del apartado de formación, la Comisión pone de 

manifiesto la contradicción detectada en las bases de la convocatoria relativo a que no 

concuerda la puntuación máxima (3 puntos) otorgada al conocimiento de idiomas 

comunitarios con la puntuación que se detalla en la tabla en la que figura los puntos 

asignados según el nivel de conocimiento, en el que se indica hasta un máximo de 10 

puntos al máximo nivel de conocimiento del idioma. 

Puntuación RD 967/1988, 2 septiembre Puntuación Ley Orgánica 2/2006 Puntuación Certificación MCER (LO 8/2013) 
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La Comisión, realiza una interpretación de las bases, en aras a garantizar los principios 

de acceso al empleo público, concretamente el principio de igualdad y de capacidad, que 

se aplican al procedimiento, acuerda por unanimidad ponderar las puntuaciones que 

corresponden con los distintos niveles de conocimiento a fin de adecuarlas a la puntuación 

máxima de 3 puntos otorgada en este apartado de formación en idiomas del baremo, 

quedando la puntuación asignada a cada uno de los niveles según cuadro adjunto: 

Puntuación RD 967/1988, 2 septiembre Puntuación Ley Orgánica 2/2006 Puntuación Certificación MCER (LO 8/2013) 
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Presidente 

Salvador Contell  
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ANEXO - I 

Listado con la baremación provisional de los candidatos en la Fase de Concurso, por 

orden de puntuación. 

 

 

 

Apellidos Nombre DNI 
FASE 

Oposición 
FASE Concurso 

TOTAL        

(P. SELEC. 
+ 

CONCURSO) 
        

Experiencia 

profesional 

Titulación 

académica 

Formación 

complementaria 

Valenciano Idiomas 

C. 
TOTAL 

RUIZ 
PUJALTE 

MAR ***7518** 45,03 - 3,00 - 3,75 3,00 9,75 54,78 

BARREDA 
PEREA 

JOSÉ 
ANTONIO 

***4666** 41,20 1,20 - 6,00 5,00 0,60 12,80 54,00 

BELTRÁN 
TORRES 

MARTA ***0352** 41,52 1,10 - 5,20 5,00 - 11,30 52,82 

MUÑOZ 
MARTÍNEZ 

RAFAEL ***8904** 38,04 - 3,00 6,00 3,75 1,35 14,10 52,14 

DOMINGUEZ 
CASTELLÓ 

ELVIRA 
MARÍA 

***6375** 39,22 - - 5,00 3,75 1,35 10,10 49,32 

SERRANO 
LUYO 

LUZ 
AURORA 

***2167** 36,37 4,32 - 3,80 1,80 3,00 12,92 49,29 

VICENTE 
TENDERO 

MARINA ***2490** 37,38 0,20 3,00 3,60 1,80 1,35 9,95 47,33 

BARAMBIO 
RAGA 

NEREA ***2021** 38,69 - - - 3,75 0,60 4,35 43,04 

PRÓSPERO 
CERVERA 

BEATRIZ ***8753** 36,70 - - 2,80 1,80 - 4,60 41,30 

           

RICART 
BERMELL 

CARMEN ***0824** 35,71 N/P N/P N/P N/P N/P 0 35,71 
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